
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Q., veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a lo solicitado en memorial que milita en el documento No. 79 del repositorio 

digital, donde el apoderado de la parte actora solicita continuar con el trámite del proceso, se 

tiene que, mediante auto del 16 de junio hogaño, se determinó que se tendrían en cuenta las 

resultas del procedimiento de Justicia Transicional que afecta los bienes objeto de cautela y 

se solicitó que el Ente Acusador informara la decisión adoptada dentro del mencionado 

trámite. 

 

Así las cosas, una vez comunicada por  parte de la Fiscalía 14 delegada ante el Tribunal de 

Bogotá – Dirección de Justicia Transicional – Grupo bienes la decisión  proferida, se 

dispondrá lo pertinente para dar continuidad al  proceso. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento informe del secuestre obrante en el archivo 80.pdf  

del expediente. 

  

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, notifíquese por estados electrónicos esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

    

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
MMCZ 

Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

Asunto: 

Ejecutivo Hipotecario 

Banco Agrario de Colombia 

Agro Holandesa S.A.S. 

630013103002-2020-00101-00 

Resuelve solicitud. 

Pone en conocimiento  
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